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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 13 DE ABRIL DE 2007.


Siendo las nueve  horas y treinta y cinco minutos del día 13 de abril de dos mil siete.

1º.-  Aprobar las Actas de sesiones anteriores, de fecha 26 de Enero y 2 de Febrero de 2007, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra, sobre proyecto técnico básico, a la empresa “Simer, S.A.”, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de  “Almacén de aluminio”, en el Polígono Industrial “Carretera de Motilla” (SEPES), parcelas nºs 71 y 72.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “El Rayo de la Parrilla. S.L.”, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Garaje de vehículos y oficina”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES), parcela nº 5.
C).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Julián Martínez Poyatos, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Taller de carpintería”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla” (SEPES), parcelas nºs 116 y 117.

D).- Otorgar licencia municipal de obra al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, para restauración y puesta en valor de los lienzos este del Castillo de Cuenca (2ª Fase), en calle del Trabuco.

E).- Otorgar licencia municipal de obra al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, para restauración de la muralla del Alcázar de Cuenca (2ª Fase), en Plaza de Mangana.

F).- Otorgar licencia municipal de obra al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, para restauración de la Iglesia de San Andrés, en Plaza de San Andrés.

G).- Otorgar licencia municipal de obra a Dña. Raquel Mozo del Hoyo, para demo​lición y desescombro de vivienda unifamiliar en calle Larga, nº 27 del Barrio de “El Castillo”.

H).- La modificación del referido acuerdo municipal de fecha 19 de enero de 2007, en virtud del cual se otorgó la licencia municipal  de obra nº 681/2006, a la Congregación Religiosa de las Madres Benedictinas, para reforma interior del Colegio de Santa María de la Expectación, en Plaza del Cardenal Payá, nº 11, con arreglo a las argumentaciones expuestas en el citado último informe técnico conjunto emitido respecto de este expediente, manteniéndose el resto de condicionantes y observaciones contempladas en el anterior acuerdo.

2.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Estética Goncar, S.L”., para instalar una actividad de “Consulta Médica (Clínica Dental)”,  en Avenida República Argentina, nº 8- Bajo Izda., porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Johnston Gym, S.L”, para instalar una actividad de “Gimnasio” en calle Ramón y Cajal, nº 39, Bajo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

3º.- EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS “EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A.” (EMPUSER).

A).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) de las obras de “Adecuación y asfaltado de la Calle Bajada a la Fábrica de Luz” en Cuenca”.

SEGUNDO: Aprobar la Memoria redactada por el Arquitecto Técnico D. Guillermo Fuero Serna y presupuesto de TREINTA MIL EUROS (30.000,00 €) con informe favorable de la Intervención nº 220070002661, de fecha 12 de  Abril de 2007.


TERCERO: Que se exponga al público el expediente y se sigan los trámites de contratación.

B).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) de las obras de “Soterramiento de líneas eléctricas de distribución y alumbrado público en el Casco Antiguo de  Cuenca”.

SEGUNDO: Aprobar el Proyecto redactado por el Arquitecto Técnico D. José Carlos Martínez y presupuesto de DOSCIENTOS MIL EUROS (200.000,00 €) con informe favorable de la Intervención nº 220070002683, de fecha 12 de  Abril de 2007.


TERCERO: Que se exponga al público el expediente y se sigan los trámites de contratación.

C).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) de las obras de “Ejecución de la segunda fase de la obra de a condicionamiento de la nave-almacén para el Servicio Municipal de Limpieza”.

SEGUNDO: Aprobar la Memoria redactada por el Aparejador  D. Luis López Jiménez y presupuesto de TREINTA  Y  SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON CUARENTA Y SEIS  CÉNTIMOS (37.333,46 €) con informe favorable de la Intervención nº 220070002687, de fecha 12 de  Abril de 2007.


TERCERO: Que se exponga al público el expediente y se sigan los trámites de contratación.

D).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) de las obras de “Mejora de accesibilidad entre la Plaza Obispo Inocencio Rodríguez y la Calle Priego en Cuenca”.

SEGUNDO: Aprobar la Memoria redactada por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas D. Daniel Valverde Moreno y presupuesto de ONCE MIL QUINIENTOS EUROS (11.500,00 €) con informe favorable de la Intervención nº 220070002659, de fecha 12 de  Abril de 2007.


TERCERO: Que se exponga al público el expediente y se sigan los trámites de contratación.

4º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación única del modificado, con variación económica, de las obras de “rehabilitación y reforma de edificio para Museo de la Semana Santa”, por importe de CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS (55.767,19 €), para proceder a su abono al contratista Construcciones  Cobe, S.L.” adjudicatario de la obra.
B).- Aprobar la certificación número 13 de las obras de “urbanización de diversas calles en el Barrio Pozo de las Nieves.- Cuenca”, por importe de OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS (88.368,63 €), para proceder a su abono al contratista Pavasal Empresa Constructora, S.A.” adjudicatario de la obra.
C).- Autorizar la prórroga del contrato de referencia, ampliando el plazo de ejecución de las obras en DOS (2) MESES.

D).- PRIMERO.- Establecer el coste del servicio de Ayuda a Domicilio para el ejercicio 2006 en la cantidad de 9,25 € precio/hora.

SEGUNDO.- Establecer el coste del servicio de Ayuda a Domicilio para el ejercicio 2007 en la cantidad de 9,50 € precio/hora.

5º.- HACIENDA.

A).- Establecer como fecha límite  para solicitar  las bonificaciones tributarias de  tasas de alcantarillado, depuradora, basura doméstica y tratamiento de residuos la del 30 de Abril de 2007.
6º.- PERSONAL.

A).- Prorrogar los contratos de los profesores que actualmente prestan servicios en la Escuela Municipal de Música hasta el 31 de Agosto de 2008”.

7º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional al Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de  Cuenca y Sastipen Ta Li para la gestión del Proyecto de Integración de Menores en el Sistema Educativo, enmarcado dentro del Plan Local de Integración Social, año  2007.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula a firmar.

B).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional al Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de  Cuenca y la Asociación Inserción la Calle de  Cuenca para la gestión del proyecto de Inserción Socio-Laboral “Vivero Participativo”, enmarcado dentro del Plan Local de Integración Social, año  2007.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula a firmar.

C).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional al Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de  Cuenca y la Entidad ACCEM para la gestión del Proyecto de Acompañamiento e Intermediación para el acceso a la vivienda de la población inmigrante para el año 2007.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula a firmar.

D).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional al Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de  Cuenca y la Entidad UTOPIA  para la gestión del Proyecto de Normalización enmarcado dentro del Plan Local de Integración Social, año  2007.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula a firmar.

E).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional al Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de  Cuenca y Caritas Diocesana de  Cuenca para la gestión del Proyecto de Habilidades Socio-Laborales, enmarcado dentro del Plan Local de Integración Social, año  2007.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula a firmar.

F).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional al Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de  Cuenca y Fundación Secretariado Gitano (en Castilla-La Mancha) para la gestión del Proyecto de Orientación y Seguimiento de la Empleabilidad de Niveles de Intervención III y IV del Itinerario de Inserción del PLIS,  enmarcado dentro del Plan Local de Integración Social, año  2007.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula a firmar.

8º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Conceder a D. Matías  Rodrigo Polo una bonificación del 75 % del I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras) para la construcción de una nave industrial destinada a garaje de camiones en la parcela nº 91 del Polígono Industrial “Carretera de Motilla II”, de Cuenca, en aplicación del Convenio del Ayuntamiento de Cuenca con la Junta de Comunidades para la Promoción de actividades empresariales y el artículo 5, 1, e, l, de la Ordenanza fiscal nº 4.
B).- Conceder a D. Pedro  Rodrigo Polo una bonificación del 75 % del I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras) para la construcción de una nave industrial destinada a garaje de camiones en la parcela nº 92 del Polígono Industrial “Carretera de Motilla II”, de Cuenca, en aplicación del Convenio del Ayuntamiento de Cuenca con la Junta de Comunidades para la Promoción de actividades empresariales y el artículo 5, 1, e, l, de la Ordenanza fiscal nº 4.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- PRIMERO.- Encomendar a TRAGSA llevar a cabo las gestiones necesarias para la ejecución de obras de urbanización en la Calle “C” de Tiradores Bajos de Cuenca según antecedentes y documentación que  entrega el Ayuntamiento. (Anejo nº 7).

SEGUNDO.-   Encomendar a TRAGSA llevar a cabo las gestiones necesarias para la ejecución de obras de  mejora del viario del Barrio de Tiradores Altos, calles “B” y “C” de Cuenca,  según antecedentes y documentación que  entrega el Ayuntamiento. (Anejo nº 10).

TERCERO.- Encomendar a TRAGSA llevar a cabo las gestiones necesarias para la ejecución de obras de  rehabilitación de las Calles Belén “A” y San Lázaro “F” en el Barrio de San Antón, según antecedentes y documentación que  entrega el Ayuntamiento. (Anejo nº 13).

CUARTO.- Encomendar a TRAGSA llevar a cabo las gestiones necesarias para la ejecución de obras de restauración y acondicionamiento medioambiental del Río Jucar a su paso por la ciudad de Cuenca-Fase 2ª, según antecedentes y documentación que  entrega el Ayuntamiento. (Anejo nº 16).

QUINTO.- Encomendar a TRAGSA llevar a cabo las gestiones necesarias para la valoración de vivienda para expropiación sita en calle Tiradores Bajos “G” nº 3 de  Cuenca, según antecedentes y documentación que  entrega el Ayuntamiento. 

SEXTO.- Encomendar a TRAGSA llevar a cabo las gestiones necesarias para la valoración de vivienda para expropiación sita en calle Tiradores Bajos “A” nº 72 de  Cuenca, según antecedentes y documentación que  entrega el Ayuntamiento”. 

EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS “EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A.” (EMPUSER).

A).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Acondicionamiento y mejoras selvícolas de la vegetación y el entorno del alumbrado ornamental  de la Hoz del Huecar”,  por importe de CIECISÉIS MIL EUROS (16.000 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicio “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.

B).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Mejora en la accesibilidad a puntos de interés  turístico en el casco antiguo (Santuario de las Angustias y bajada a Santa Catalina)”,  por importe de SESENTA  MIL EUROS (60.000 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicio “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra”.
PERSONAL.

A).- Advertido error en base quinta de las bases para la provisión por el sistema de concurso-oposición de diversas plazas de la plantilla de personal funcionario del patronato municipal de promoción económica, formación y empleo del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca incluidas en la Oferta de Empleo Público del mismo para el año 2006 en el marco del proceso de consolidación de empleo temporal, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA:
El apartado donde dice “Un representante designado por los funcionarios del Patronato” debe decir “Un funcionario del Ayuntamiento de Cuenca en representación de los trabajadores, designado por la Junta de Gobierno Local”.

B).- Nombrar a D. Jaime Avelino Álvarez Suárez y a D. José María Alcalde Calleja en calidad de vocales titular y suplente respectivamente, para formar parte del Tribunal del proceso selectivo para la provisión en el Patronato Municipal de Promoción Económica, Formación y Empleo de una plaza de Técnico, subecala técnica, clase técnicos superiores, grupo A y una plaza de técnico, subescala técnica, clase técnicos medios, grupo B, ambos vocales en representación de los trabajadores”.

C).- Que se proceda a la liquidación y pago en la nómina del mes de abril de 2007, del complemento de productividad a los miembros de la policía local correspondiente a los años 2005 y 2006 (excesos y defectos), con carácter provisional, tomando como base los datos aportados por los servicios administrativos de la policía local. La liquidación definitiva se efectuará, una vez que se haya comprobado por el Área de recursos humanos del Ayuntamiento de Cuenca, que los datos aportados por los servicios administrativos de la policía local son correctos”.

PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Aprobar la solicitud de subvención al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio para el Proyecto: Internet para Mayores, al amparo de la Resolución de 12 de marzo de 2007 de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información”.
B).- PRIMERO.- Aprobar la firma del Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca y la Agencia de Gestión de la Energía de Castilla La Mancha para la implantación de estudios de movilidad urbana. 
SEGUNDO: Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos.  De lo que como Concejal Secretario certifico.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
            EL CONCEJAL   SECRETARIO.
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